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Scráa raeritorai fonofos á te todos 
i o í pveblot del Arcbípiélkgo erifidoi eirilmenta 
poguido n iaiporte loa que puedas, y supliendo 
par loa deaaáa loa foadoa de laa respectiva: 

( ^ M / dftf«« i* * i d4 Stftitmhrt di sijM.) 

Se declara texto oñcial. f auténtico el de !M 
díaposicionei oficiales, cualquiera que sea su origen, 
pabücadga en la Gacetá de Manila, por tanto aerán 
obltgstoriaa en su cumplimiento: 

:S*tetÍ0r Decrtto 4e %o de Febrero de rS6a.) 

IBIiEIIO GEIERIL DE FILIPIMii 
Secretaria, 

Negociado del Personal. 

Manila, l.o de Septiembre de I897. 
Debiendo regresar á la Peo insola en comisión 

extraordinaria del servicio el Director gene al de 
Administración Civil Sr. D. Javier Bores y 
Romero, este Gobierno General en cumplimiento 
de órden telegráfica del Exorno. Sr. Ministro de 
Ultramar, viene en disponer pase á desempeñar 
interinamente la expresada Dirección, el Señor 
D. Manuel Luengo y Prieto, Jefe de Adminis 
tración de 1.a clase, Gobernador Civil de Manila. 

ComuníqueBe y publíquise. 
P. DE RIVERA. 

Manila, l .o de Septiembre de 1897. 
Vacante accidentalmente el cargo de Goberna

dor Civil de Mamila por pase, á la Dirección ge
neral de Admiuíekación Civil» de D, Manuel Luengo 
que lo desempeñaba, este Gobierno general en uso 
de las facultades que le corresponden viene en 
nombrar para servir interinamente dicho Gobierno 
á D. Nicéto Mayoral, Teniente Coronel de In
fantería. 

Comuniqúese y publfquese. 
P. DE RIVERA. 

Administración civil. 
MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,0 752.—Exorno. 

Sr.—Por el Ministerio de Fomento se dice á 
eite de mi cargo con fecha 10 de Junio próximo 
pasado lo 6Ígaiente:-=-Excmo. S r=«En cumpli
miento de lo dlipaesto en la ley de 18 de Junio 
de 1887 sobre estudio dé la población, el próximo 
«enso que se ha deverifioar en 31 de Diciembre de 
wte año deberá comprender el número de habi
tantes que existan en nuestras provincias de Cuba, 
Puerto Rioo y Filipinas, en los Archipiélagos de las 
Marianas Carolinas y Palana y en laa posesiones 
del Golfo de Guinea, Así se hizo en 1877 y 1887; 
'Bm embargo las circunstancias anormales en que 
se hallan en el dia las islas de Cuba y Fi l ip i -
jias obligan aote todo á someter lo referente á 
1* inscripción de sas habitantes al juicio del M i 
^sterio de Ultramar por ser quien más datos tiene 
para apreciar en que puntos podrán desde luego 
ôonaeterse los trabajos del censo y en cuales será 

vez necesario aplazarlos. De todos modos, la 
c^e de comunicaciones que hay entre estas po-
«eaiones y la Metrópoli y las dificultades que por 
Í M causa han de presentarse á los Goberoa-
ores Generales de las mismas para trasmitir las 
tienes necesarias á todas laa autoridades d é l a s 

^ sujetas á su jurisdicción, aconsejan no dife*» 
el comunicar á los encargados en primer tér» 

Qo de U ejecución del servicio en aquellas apar-
^as regiones, las instrucciones oportunas á 

Jes ê8(*e lueg0 <3én P"110^0 6 ĉs traba-
P'eparatortye indispensables para asegurar el 

éxito del empadronamiento. A este efecto S. M . 
la Reina Regente eu nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X I I I (q. D. g.) me manda que pase 
á manos de V . E. las bases que en armonía con 
las adoptadas en casos análogos ha formulado 
este Ministerio y juzga propu s para loa trabajos 
preliminares; y v&rios ejemplares de la cédula 
de inserípoión; y que en su dia le remita igual
mente ejemplares del padrón, resúmen, hojas ia-
dividualeti y demás impresos que se adopten para 
las elasiñeaciones de los habitantes según su 
sexo, edad, estado civil, iustrucciónlelemental, na
turaleza, nacionalidad, profesión y cuantas se 
acuerden con sujeción á los datos que consten en 
las cédulas No desconoce este Ministerio qne la 
operación del recuento ha de ser más diñcil en 
aquellas posesiones que en la Península; pero como 
ya en 1877 y 1887 se hizo en ellas el censo con 
éxito bastante Satisfactorio, el sistema seguido en
tonces modificado según aconseje la experiencia 
puede servir de guia en el caso presente, y se 
confía eu que las Autoridades superiores y cuaui 
tas hayan de intervenir en las operaciones del 
empadronamiento, harán con el patriótico celo que 
les distingue un esfuerzo supremo para dar á la 
obra que se acomete la garantía de la exactitud 
y perfección posible, logrando completar el trabajo 
á fía de que resulte semejante en un todo al de 
la Península: con este objeto, S. M, se ha servido 
así mismo disponer que signifique á V. E ; 1.0 
que por el Ministerio de su d'gao cargo se hagan 
en las indicadas bases y en el modelo de la cói 
dula las modifiezeicnes indispensables dada laor»! 
ganización especial de aquellas provincias y las 
condiciones de sus habitantes á fin de obtener los 
mejores resultados y que en el caso de introdu
cir en la cédula slguna alteración, se procura siem 
pre que contenga los datos más efeuciales con ob
jeto de que el censo de aquellas provincias pueda 
agregarse al de la Península; 2 o que V . E, se 
sirva comunicar á este Ministerio las disposicio
nes que adopte referentes á este importante asunto, 
ya alterando alguna de las bases propuestas ó ya 
dictando las especiales que el reoonocldo celo y la 
ilustración de V, £ le acorssjao; 3.o que á se
mejanza de lo practicado en 1860,1877 y 1887 
disponga V , E. que se abonen con cargo á las 
cajas de Ultramar y á los fondos de las respec
tivas jurisdicciones, los gastos que el censo oca
sione de un modo análogo al que se práctica en 
la Península, como se propone en las adjuntas ha 
ses; v 4.o que exigiendo el interés de nuestra 
pátria que en el censo figure la población do todos 
los territorios sujetos al dominio de España, se 
sirva Y. E. encarecer á los Gobernadores de Fi
lipinas y de las posesiones del Golfo de Guinea, 
que dirijan sus esfuerzos á conocer con la mayor 
precisión posible la población peninsular é Indígena 
de las Carolinas y Balaos el primero, y el segando 
de toda la isla de Fernando Póo, de las de Anno-
bon. Coriseo, Elobey y Territorios de la costa del 
continente africano, sometidos á nuestra joris* 

dicción ó sujetos á la soberanía ó protectorado 
de España. En el último ¡censo se obtuvieron 
datos de Coriseo y Elobey Ohico ademas de 
los correspondientes á Santa Isabel de Fer
nando Póo, que fueron loa uticos estos últ'mog 
que se recogieron en 1877. Muy grato seria que 
la inscripción se extendiera ahora á la isla de 
Annobón y en general al mayor número de enti
dades ó grupos que fuera posible. Adoptando 
V . E. las anteriores medidas y con las sucesivas 
instrucciones de Que oportunamente se dará cono-
oimiento á ese Ministerio tan luego como se acuer
den para la Península, á fia de que las autori
dades de Ultramar las acomoden á las condicio
nes de aquellos países, es de esperar que se dará 
cima al empadronamiento de todos los habitantes 
en la época antes indicada.—En B U viita S. M.1 
el Rey (q. D. g.) y en su nómbrela Reina Re* 
gente del Reino se ha servido disponer que al 
trasladar á V. E. la 'preinserta Real órdea se le 
fignifique la conveniencia de que para la reali* 

zaüión de los trabajos preliminares del cen*o á 
que se refiere, se tengan en cuenta las indica* 
clones que al efecto hace el Ministerio de Fomento 
ajustándose á las bases y modelos que en copia 
se acompañan y adoptándose por ese Gobierno ge
neral cuantas disposiciones le sugiera su reoouo-* 
oido celo en relación al interesante trabajo de que 
se trata, dando cuenta á este Ministerio de las 
medicaciones que sea preciso introducir en las 
citadas bases y modelos de las cédulas por la or
ganización especial de ese territorio y condiciones 
d e s ú s habitantes.—De Real órden lo digo á V. E,; 
para su conocimiento y fines indicados recomen
dando la mayor actividad para corresponder á los 
propotitos manifestados por el Ministerio de Fo* 
mentó.—Dios guarde ¿ V. E. muohos años. Ma
drid 12 da Julio de 1897.—Tomás Castellano.— 
Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 14 de Agosto da 1897.—Cúmplase, 
publíque-e y pise á la Dirección general de AdaiU 
nistración civil para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA, 

Ministerio de Ultramar.—Instituto|3eográfico y 
Estadístico.—Bases formuladas para las operado-» 
nes preliminares del censo de la población que 
ha da verificarse en las provincial de América,' 
Asía y Ocesnía y posesiones del golfo de Guinea. 

1. a El empadronamiento general de los habid 
tantes de las provincias y posesiones de Ultramar 
se verificará en la noche del 31 de Diciembre 
de 1897 á l .o de Enero de 1898, 

2. a La inscripción de los habitantes se hará 
por medio de célula», con la distinción de BU 
presencia ó de hecho y de su domicilio legal 6 
de derecho. 

3. a Las cédulas de inscripción serán de dos 
clases: de familia y colectivas. Estas últimas se ex
tenderán en papel de color, y como su nombre, 
indica, se destinan á loa establecimientos en qne 
viven reunidos ó en comunidad 6 forma ido cuerpos 
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20 de Setiembre de 1887, en *n artículo 79 ,jy 
nerán de cargo de loa fondos amoioipalei; l0g? 
vertidos en la conducción desde la Capital ^ 
provincia á la del respectivo Ayuntamiento Á 
las cédulas y demin documentos en blanco, en * f g 
tribuir entre todos los habitantes del término? 
cédulas, recogiéndolas de los migmos y haciew \ M 
en su caso la insofipaióa de las familias ausem í',a 
ó qae n i superen llenarlas por si; en extemj, & 
las hoj '.s auxiliares, los resúmenes, muaioip^ I** 
el padrón, la memoria y cuentas, y en devoU , 
todos estos documento] para su aprobación, yj]^'* 
cédulas originales i la cipital de ia provincia; S0! 
como Umbiói los gastos de inspección y rectifij!^ 
olón á que dieren lagar las ooaltaciones y (¡T, 
fectos cometidos al verilioarae la inscripción; yjT 
sueldos ó salarios de los agentes auxiliares J 
hubiese qne nonbrar en los casos en que ] Oí 
municipio careciese absolutamente de subalternj 
ó dependientes bastantes para hacer en su dem 6̂'8 
caciói todas las operaciones anteriormente [m f0 
cadas.—Las demás ateociobes de este servicio J 
rán abonadas por el Tesoro público.» ^ 

Madrid, 10 de Junio de 1897.—Aprobadiiij 
por S. M.—Linares Rlyas.—Es copia.—El SÍÍJ 
secretario, G. J, de Osma.—Es copia,—El Sutil 
director, Cabello. 

colegiado? ó por cualquier otro concepto los indi" 
víduos que los habiten. 

4. a Las cédulas de inscripción contendrán las 
clasificaciones adoptadas para el Censo de ia Pe* 
nínsula con la molificación que va indicada ma
nuscrita en el ejemplar impreso, referente á la base 
á que se ha de ajuatar la calificación de residen^ 
tes y transeúntes. 

Además siendo importantísimo conocer todas las 
condiciones de la población de Uitramar, dada su 
índole especial se cuidará muy particularmente 
de clasificar á cada individuo (conforme va indi
cado también manuscrito en el mismo ejemplar) 
en el concepto que le corresponda de blanco ó 
de color por lo que respecta & Cuba y Puerto 
Rico, y también según su condición ó raza eu P i -
lipl&as, Marianas, Carolinas y Palaos (blanco, indio, 
mestizo español, mestizo chino, chlao, etc.) y Fer
nando Poó, Annobon, Coriseo y territorios afri
canos sujetos al dominio de España en blancos^ 
de color, y estos últimos en bubis krananes etc. 

5. a Conocidas que sean por las respectivas 
Autoridades superiores de Cuba, Puerto Rico, 
Filipinas y Fernando P ó las anteriores bases, 
dispondrán inmediatamente la constitución bajo 
su presidencia de una Junta Central que en
tienda en todo lo referente al Censo de nobla** 
ción. Esta junta se compondrá de todas las aus 
toridades con reíldmoia en la Capital que por 
su carácter oficial puedan contribuir al mejor 
éxito de la operación, así como de todas aque* 
lias persor as que por su ilustración, sus cono
cimientos eiphciaies, y su afición á los estudios 
estadísticos se considere de utilidad. Hará de Se
cretario el vocal que en la primera reunión de
signe la J u T i t a . 

6 a La misma Autoridad Superior dispondrá 
qne por jurisdiccioTies, distritos gubernativos y 
provincias respectivamente se constituya btjo ia 
presidencia del Gobernador civil, político militar. 
Comandante ó Jefe militar, etc., una juota juris* 
dicoiooal compaesta de funcionarios públicos, curas 
párrocos, individuos del Ayuntamiento y demás 
personas de reconocida cooapetencia en el número 
que se orea oportuno. El Presidente nombrará 
también un empleado idóneo en calidad de 
Secretario. 

7. a Estas Juntas jurisdiccionales prevendrán á 
las autoridades subalternas que constituyan bajo 
su dirección una Junta local compuesta del cura 
párroco y de dos vecinos de suficiente instrucción. 

8. a Las Autoridades jurisdiccionales dispon-
drán igualmente que estas Juntas locales una vez 
constituidas se ocupen desde luego en calcular 
por el número de familias indepeúdientea unas 
de otras, el de cédulas necesarias para las 
mismas, y el de colectivas por el de oon-* 
ventos, hosnitales, cuarteles y demás estable
cimientos en que vivan reunidos constante ó 
temporalmente varios individuos. 

A fin de que se tengan en cuenta, si se 
consideran útiles, á continuación se insertan las 
prevenciones que se han acordado para el cál
culo de cédulas de familia y colectivas de la 
Península. 

Se repartirán de las primeras una por cada 
íamilia, y por consiguiente cuando vivan re
unidos ó en compañía individuos, sean parien
tes, sean extraños, que constituyan familias i n 
dependientes por contar con recursos propios y 
atender aisladamente á su sostenimiento, sin 
qne puedan considerarse como huéspedes, ni 
como dependientes unos de otros, recibirán tan», 
tas cédulas como familias compongan. Así fi
gurarán en cédula aparte los hijos que hayan 
salido de la patria potestad y vivan al lado 
de sus padres. Los cónyuges cuando no v i 
van reunidos por razón de divorcio ó separa* 
ción voluntaria, dará cada uno de ellos su cédula. 

Deben recibir solamente cédnla colectiva los 
Jefes de cuerpo militar de mar ó tierra y los 

superiores de los conventos de religiosos ó re
ligiosas en comunidad. 

Recibirán una cédula de familia y otra co-
rectiva, los fondistas, posaderos y dueños de 
casas de huéspedes, inscribiéndose en la primera 
el dueño c o i su esposa, hijos y orlados y 
en la segunda los individuos qne dán carácter 
al establecimiento; si mauif os taren tener hospe
dados individuos que conpongan familia* que 
deban figurar en cédula aparte se les dejarán 
las que reclamen con este objeto. 

Recibirán una cédula de familia y dos co* 
lectivas los directores de los hospitales civiles 
ó militare!, cuarteles de inválidos, c^sas de 
demeates, asilos de mendicidad, hospicios, ca^as 
de socorro, las superioras de las casas de 
maternidal, los directores ó rectore* de las 
escuelas pías, colegios ó establecimientos pú
blicos de enseñanza que tengan alumnos im 
ternos, los de los institutos civiles, seminarios 
eclesiáiiúoos, colegios ó escuela; militares de 
mar ó tierra, colegios de sordo mudos y de 
ciegos; los alcaides de las cárceles de uno y 
otro sexo, los jefes ó comandantes de las oa* 
saa de corrección de ambos, sexos y los de 
los presidios; destinlndosa una de las cédu
las colectivas para la inscripción de los em
pleados, profesores y dependientes y la otra para 
los individuos que dán carácter al estableoU 
miento. Podrá ocurrir que en alguno' de estos 
establecimientos, tales como los cuarteles de in
válidos, no baste la cédula de íamilia indicada 
por habitar en ellos varias familias indepen' 
dientes; en este caso habrá que dejar tan
tas cuantas reclamen como necesarias los Je
fes del establecimiento. 

Y por último: los sobrestantes de obras en car
reteras, ferro-carriles, minas, canales, etc., que 
radiquen en despoblado, recibirán célula colectiva 
si ni el'os ni trabajador alguno de los qne están 
á sus órdenes tuviera á la familia en su com* 
pafíia, en caso contrario, además de la cédnla 
colectiva para los qué no tengan aquella consigo 
recibirán tantas de íamilia como hubiere de estas. 

También podrán tener í la vista, las juntas lo
cales de Cuba, Puerto Rico y Filipinas para 
formar con acierto este cálculo, ios datos relati
vos á las cédulas que resultaron recogidas en 
sus dematcaciones en el Censo de 1887. 

Una vez enteradas las citadas juntas locales 
del número de células de familia y colectivas que 
son precisas para ia inscripción de los habitantes 
del término, lo pondrán sin dilación en conocimiento 
da la autoridad jurisdiccional de quien dependan. 

9 a Con los pedidos de cédulas que reciban de 
las juntas locales, la autoridad de la jurisdicción 
formará un reaúoaen del nú ñero de las necesarias 
en el territorio de su mando y lo reclamará de la 
Junta Central. 

10. La Junta Central, en vista de lo i pedn 
dos hechos por las respectivas autoridades de j u 
risdicción, acordará la tirada de las cédulas que 
en totalidad se necesiten, y hecha esta procederá 
á la distribución de dichos impresos con arreglo 
á los pedidos. 

11 . El cálculo de células de la Capital se 
hará por las mismas juntas centrales. 

A l efecto y para mayor facilidad podrán divi** 
dirse estas juntas en secciones. 

13. Durante el plazo que ae conceda á las 
juntas lósales para hacer el cálculo del pedido de 
células, y á fia de ganar tiempo podrán las jun^ 
tas centrales respectivas acordar la impresión de 
dichos documentos, con arreglo al modelo que se 
remite; si lo creen conveniente. 

13. Los gastos que ocasione el Censo podrá 
disponerse que sean satisfechos con cargo al res
pectivo presupuesto general de Ultramar y de los 
fondos de los Ayuntamientos, de los de propios, 
etc., de un modo análogo al que se liguíó en la 
Península en el anterior Censo y se seguirá en 
ei próximo. Sobre este particular ia instruoción de 

Parte militar 
&OBIBRMO MIIAITAB 

Ssrmeie de ¡i Fiam para $1 2 de Septiembn 
d§ 1891. 

Pavada:—Los Oaerpos de Is guarnición; Presidí 
f Cárcel, Caladores núm. 2.—J*f9 dé díax el Ct 
mandante de Cazadores núm, 9, O. Rafael Grosa 
lez Bicocí». —Imaginaria: otro de Cazadores núm. 
D Alfredo Muñoz Bad e.—Jefe para el rfconoíl| 
miento dé provisiones: el Tet lente Coronel de Ai 
tilleiía de Plaza, D. Juan Stloberdas.—Hospital 
provisiones: Cazadores nóm. 2, l.er Cspitán.—Fíd 
lancia de á pié: Oazadores núm. 4, S.o Tenieote-
Vigilancia de clases. 'El miewo Ooerpo.—Múaica i 
!a Luneta, R-gimiento núm. 70. 

De órden de S, 1.—El Teniente Coronal Sargal 
Hsyor, José E. de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVH 

DE FILIPINAS. —— 
El Iltmo, Sr. Director general por acuerdo ^ 

21 del corriente mes, ha tenido á bien diepOD» 
qne el dia 27 de Septiembre próximo venidero á k! 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de Al
monedas de esta Dirección general y en la Subí' 
terna de la provincia de Ambos Carnario 
3 a subasta pública y simultánea para arreo^ 
por un trienio el servicio del Juego de g^' 
líos de los pueblos de la extinguida provinê  1 
de Camarines Súr, á escepción de la Cabecera bíj 
el tipo en progresión ascendente de quinoe 
ciento veinte pesos (p í s . 15.120*00) durante 
trienio oon entera y estricta sujeción al p* 
de condiciones inserto en la Gaceta ofioial 
mero 142 correspondiente al dia 24 de W 
del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de d0 
públicos del expresado Centro directivo, sita eo ' 
casa ndm. 1 de la calle del Arzobispo esquina ^ * 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez eí 
punto del citado dia. Los que deseen optar eD 
referida subasta podrán presentar sus propo^ 
nes extendidas en papel del sello 10.o aoomPf 
ñando precisamente por separado el documento 
garantía correspondiente. ]A 

Manila, 26 de Agosto de 1897.—El Jefe de " 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 

fea 
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JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
D E C i V I T E . 

Secretaria, 
, 13 del entrante Septiembre á h i 10 de su 

?' Da tendrá Sngar, ante el Comisario de Marina 
n'<5f t eÁrs0^5» eí coacorto púbiico para el sami-
n de 10,1 ln̂ <'ê ial8, y efecto! que comprende 
í-0 ^ l i d s r3,ac: ̂  ^ 108 Pre^oí ^P0* aeflaladoi en la 
ê  '•'m* í coa eBír'ÍCÉa'suj8C^Q a* P'iego de condición 

^ S'1 .nern!ei pâ ^ ^9:o« concurso*, pub ica^o en la 
Ni f 8 1 de Manila, aúm. 183. de 3 de Julio de 1895. 

«i pl«zo par» verificar ia entrega será da seia 
derde !a fecha de la aljudi-

y 

a: 
•An deflnít'VR, y las cantidad ai que habrá de 

clOIitar ei aiijadicaUrio, en concepto de garantía 
fi responder al cumplimiento del contrato, aerán 

ÉI íiiraieojei: 
s, Para el Lote cúmero 1 $ 46 48 

» » » t 2 > 44 32 
Oívlte» 25 ê Agosto de 1897.--Bnrique L. Verea. 

alacian de los materiales y efectos que se adqu^e» 
a55irrflQ por concursa, c m arreglo i lo dispuesto en 
iadj ja vírente ordenanza de Arsenales. 
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1 Jarro da cristal á 2 
3 (Jopas de id. para 

cerveza á 
Jarros de id. para 

agua á 
3 Taz ia para cafó á 
3 Plr.tos para Id. á 
2 Dulceras de cristel á. 
2 Batallas de id. á S 
14 Copas para vino tin

to á 
10 Id. psra jerez á 
15 Id. para champagne á 
24 Platos llanos de lo

za blanca i 
19 Id. soperos de loza á 
19 Id. de postre de loza á 
6 Fuentes cubiertos ó. 
1 Sofá de caoba con 

asiento de regi:la á 
1 Mesa-velador de caoba 

ú otras maderas fi
nas da un solo pié 
para cámara de Co
mandante de buque 
de 2.a y 3.a clase 
número 3 á , 

1 Aparador de caoba 
número 2 6 sea de 
2.a y 3.a núm. 3 á. 

1 Mesa de noche de 
oaoba ú otras ma
deras finas con tapa 
de madera á 

1 Cam® de narra á 
1 Alfombra de lana para 

delante de cama á. 
329 M. de lona marca 1 á 
10 Guardacabos de ble • 

IO galvanizado pe
queños á 

14(500 kg. de baiben 
alquitranado á , 

Pesoi Cét P e i o s C é t 

5 00 5*00 

O'SO l'SO 

S'OO 10 00 
0 10 0B0 
0̂ 08 
2̂ 00 
1 50 

0*24 
4 00 
S'UO 

0 20 2 80 
0 20 2*00 
0 75 U ' i S 

O'l? 
O'H 
0'15 
1 50 

4*08 
3*23 
285 
9*00 

12 00 12 00 

3 
3. 

¿ I 

140 L . de aceite 
linaza á 

de 

Lote núm, 2 

200 M. de calabrote de 
abacá de 150 mjm. 
con peso aproximado 
de 280 kg. 

8 Catres con asiento de 
regilla á 

3 Jeringas de piltre á. 
6 O las de hierro á 
7 Almohadas con relleno 

de algodón á 

12 00 12'00 

20 00 20*00 

6 00 6£00 
16 00 16 00 

8'00 8 00 
O'SO 263'20 

0*15 150 

O^S l O ^ 

Ol40 56 00 
464 82 

0 40 112 00 
el kg. 

12 50 lOO'OO 
1*75 5^5 
4*00 24 00 

0*70 4-90 

3 a 3.0 

• > 

» » 
» 8.c 

» » 
» » 

» • 
. l o 

» » 

t » 

» 8 r 

» 6.o 

. 8 f 

» » 

f > 

» B 

» » 

2,a • 

mari* 
Camisas de 
blanco para 
neria á 

6 CelzoDclilos de id. id. 
para id. á 

18 Foodas de algodón 
para alm:hadas á . 

Mantas ó Cobertores 
de lana para Enfer
mería á 

25 Sábanas de algodón 
blanco á 

8 Toballas de a'godon á. 
Bragueros sencillos 

para el lado dere
cho á 

Petates á 
B regueros 

para el 
quierdo á 

Id. herni&rios 
nal doble á 

Algalia de goma con 
sus estiletes y ca* 
ñuto de lata para 
envasa á 

1 Jedcgulh de Pravats á. 
5 Sillas de brezo de 

caoba ú otras ma* 
deras finas con 

asiento da reglUa S. 
6 Taburetes 6 barquetas 

de madera con ídem 
de id. á 

Sillas de lijara con 
respaldo y asiento 
de lona á 

Lampara ó quinqué de 
porcelana de sobre
mesa á 

Diam&nte para cortar 

100 

0 50 

O'SO 

6*00 

3 00 

5 40 

2 25 20 26 

eeacillos 
lado iz-

ingui-

1̂ 20 
0*30 

2*00 
0 45 

2*00 

4 00 

1*25 
1*25 

1'90 

1*40 

31*20 
2*40 

4 00 
3 60 

8 00 

8*00 

1 25 
1*25 

9 50 

8 40 

1'60 7*50 

< 

a. 

> 

12 Algalias de goma con 
sus estiteles á 

1 Jaiísga de Pravatg para 
inyecciones hipodér-
micas 

1 Belaa portátil de ciru
gía á 

1 Id. id. de curación á, 
1 Pulverizador de li

quido de Galante ¿. 

9 Kg. da corcho en plan
cha á 

2*75 

4*80 

1*25 

2 75 

4 80 

1500 

1'25 1*25 

20*00 
20*00 

20 00 
20 00 

4,50 4*50 

100 9 00 
443 ¿0 

Cavite. 25 de Agosto de 1897.—Earique L . Vate-

Don And és Kith y Rodríguez Juez de i.a inŝ  
tancia de este partido que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones el infréscrito Escribano 
dá fé. 

Por el p esente cito, llamo y emplazo á los moros 
Aluncaya vico, Payíong, Cundang, Malupay y Ba-
doy, el primero casado de 55 años de edad de 
oñcio pescador el segundo de 15 años de edad sol
tero labrador y las 3 últimas casadas todos vecinos 
de la ranchería de Guzu en ia Isla de Taguite de 
esta provincia para que en el término de 30 días 
contados desde la fecha de la publicación del pre
sente en ia Gaceta oficial de Manila comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de ratificar en sus res 
pectivas decía-aciones que como teetigos tienen pres* 
tadas en la causa crinrnai núm 968 de' oño 1892 
seguida contra los moros Hiuef Cundung y Pungu por 
homicidio y robo apere bidos que de no hacerlo les 
pararán los perjuicios que en derecho hub ere lugar 

Dado en la Villa de Zamboanga á 20 de Agosto 
de 1897.—Andrés Kith.—Por mandado de su Seño* 
ría, Emilio Ya amo. 

1 
Por el presente cito Hamo y emplazo á D. Vi

cente Reyes Cuadrato Alcaide que fué de la cárcel 
pública de este pa tido para que en el término 
de 15 dias contados desde la pub'icación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
ante este Juzgado al objeto de declarar en ja causa 
criminal núm, 1053 del aña 1893 contra Fi¿viano 
Carvajal por infedelidad en la custodia de presos 

apercibido que de no hacerlo así le pararía te 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Ja Vil'a de Zimboaoga á 12 de Agoste 
de 1897—Andrés Kith.=Por mandado de su Srfa., L e 
oncio SantU go.=Juan Mes. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez juez de i.a instan
cia de este partido judíc al de Lipa 

Por el presente cito l!amo y emplazo al efendidor 
ausente Tomás Bre 6ña natural y vecino de S. Juan, 
cuyas circunstanc as personales se ignora para que por 
el término de 9 d as contados desde la publicactóOL 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este jazgado á declarar en la causa aúm. 78 
que instruyo por robo apercibido de que en otro casa
se le declara rebeide y contumaz a Jos iiamamiento» 
judiciales par ndo'e además los perjuicios que ea de 
recho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 28 de Agosto de 1897.**Antonio 
Trujillo—Por mandado de su Sría., Matías R ymunda. 

Doa Lucas Gonza'ez y Manin ng juez de i.a instancia 
interino de este partido judicial de Batangas que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones yo 
el actuarlo doy fé, 

Por el presente cito llamo y erp'azo por pregón y 
edicto al procesido ausente Ramón Rícaforte mdlo sol
tero de 17 años de edad natura* de Banga provincia 
de Capiz y empadronado en la Comandancia de Manila 
hijo legítimo y de legítimo matrimonio de Da mac o y 
de Juana Istcres á ña de que dentro de término de 3a 
dias contados desde la primera publicación del presente 
en la Gaceta oficial de estas Islas comparezca á este 
juzgado para declarar en 'a causa núm 204 que se le 
sigue contra e! mi mo por hurto apercícido de que cu 
otro caso se le declarará contumaz y rebelde á loa lla
mamientos jud c ales y se entenderán ¡as actuaciones al 
mismo conseraiences con 03 Estrados del juzgado. 

Dado en Batangas á 21 de Agosto de i897.=Lucaí 
Gonza ez. —Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregda 
y edicto ai procesado ausente Luis Pusalan natura' de 
Taal y vecino de Calatagan para que por el térmimr 
de 30 dias contados desde la ú t ma publi acón de este 
edicto en {& Gaceta ofical de la Cap tal de Maaüa se 
presente ante mi 0 en la cárcel pública de esta Capital 
i defenderse del cargo que contra el mismo resulta de 
la causa núm. 14420 que se sigue en este juzgado con
tra dicho individuo y otros por desobediencia grave 
bajo epercibimfento de que en otro caso se le declarará 
contumaz y rebelde á los llaimna entos jud cíales y se 
entenderin todas las diligencias que le conciernen coa 
los Estrados del juzgado. 

Dado en Batangas, 25 de Agosto de 1897. «r 
Lucas González.—Por mandado de su Sría, T cío Al
vares. 

Don Birtolomé García y Sánchez Gobernador P. Bl. y 
con atribuciones judiciales del partido judicial de Da* 
vao el inf-ascrito actuario di fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo ó reo» 
desconicidos de los asesinatos de los lamidos Ansó y 
Atas que han sido asesinados en el sitio denominada 
Patolacgon el dia 25 de Enero de 1896 para que ca 
el término de 30 ái$s desde a púbUcación del pre ente 
edicto en la Gaceta oñc al de Manila comparezcan 
este juzgado ó en la circel pública de esta Cabecera 
pira declarar en la causa núm. 3 por asesinato baic 
apere .bímiento que de no hacer o dentro de dicho tét 
mino será declarados rebeldes y contumaz paránderes 
los perjuicios que haya íugar en derecho. 

Dado en e! juzgado de üavao á 19 de Agosto de 1897. 
—Barto'omé García.—Por ma -dado de su Sría., Gabriet-
Dulfol. 

Por e! presente cito, llamo y e np azo al reo descono
cido del asesinato de Uamido Santiago Coaresma que 
ha sido asesinado en el sitio denominado Lipadas elf 
dia 20 de Marzo del año 1890 para que en el término-
de 30 dias desde la pub'icación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de Manila comparezca á este juzgada 
ó en la circel pú ilica de esta Cabecera para declarar 
en la causa núm. 172 por homicidio bajo apercibimivate 
que de no h cerlo dentro de dicho término será declarado 
rebelde y contumaz parándo'e los perjuicios que haya 
lugar en derecho. 

Dado en el juzgado de Davao á 19 de Agosto de 1897. 
—Bartolomé García.«Por mandado de su Sría., Gabrei-
Duifol. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al reo desco
nocido del asesinato del llamado Lucas A'beto B slig? 
que ha sido asesinado en esta Cabecera el dia 17 de 
Diciembre del año de 1894 para que en el término de 
30 dias desde la pubücac ón del presente edicto en la 
Gaceta ofíc al de Manila comparezca á este juzgado & 
en la cárcel pública de esta Cabecera para dec arar es 
la causa núm. 201 po: hom.ddío bajo aperctbimienta 
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que de DO hrcerlo dentro de dicho término será de
clarado rebe üe y contumaz parándole los perjuicios que 
liaya lugar en derecho. 

Dado en e! juzgado de Davao á 19 de Agosto de 1897. 
—Bartolomé García.—Por mandado de su Sría., Gabriel 
Suiof. 

Don Juan Varea y PortiHo juez de i.a instancia de 
e ta provincia de Mindoro. 

Por la presente cito y Hamo al ausente Francisco 
Gaju' para que en ei término de 9 dies contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta cfic al de 
Mani'a comparezca ante este juzgado para dec'arsr en 
la causa núm. 12 que sigo contra Fulgencio Benal y 
otros por hurto bajo apercib miento de que en otro 
«aso le parann los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 
£iDado en Ca'apan á 24 de Agosto de 1897 —Juan 
Vape8.=Anti mi, Juan Liabres. 

Por fa presente cito y llamo al ausente Felipe Peaña 
para que en el término de 9 días contados desde la 
pub'-'cacién de este editto en la Gaceta oficial de Ma-
•aiía comparezca ante este juzgado para declarar en la 
causa núm. que instruyo contra Gui lermo Velazco 
por hurto apercibido de que en otro caso le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere fugar. 

Dado en Calapan á 18 de Agosto de 1897.—Juan 
Varea.—Ante mi, Juan Liabres. 

Por el presente cito y llamo á Deogracias A rehiro! y 
Marcial dorales para que en el término de 9 dias se 

^presenten ante este juzgado para declarar en la causa 
núm. 18 que instruyo por infidelidad en la custodia de 
presos bajo apere bimiento de que en otro caso les 
pararán los perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Calapan á 14 de Agosto de 1897.—Juau 
Yarea.=Ante mi, Juan Liabres. 

Hago saber que por prov'dencia dictada en los autos 
de intestado de los bienes reí ctos por la difunta Jo
sefa Venus he acordado se saquen á pública subasta 
los bienes que á continuación se espresan. 

1.0 Una casa compuesta de tab a y nlpa situada en 
Ja cal e de San Alejandro de esta población con el 
solar en que se halla edificada 1 ndante por Norte con 
ía espresada calle de San Alejandro por Sur con la casa 
y so'ar de D.a María de los Santos por Este so!ar de 
O. Vemncio Conde y por Oeste con el de D. Juan 
"Vega Aiverto. 

2.0 Un solar situado en el b rrio de Ibaba dentro 
áe esta población de 8 varras de frente por 7 idem de 
fondo cuyos linderos son por el Norte calle Sto. Kiño 
por Sur casa y solar de M guel Cortes por fc ste callejón 
y por Oeste casa y solar de Anací eto Zamora. 

E l remate tendrá lugar el dia 5 de Septiembre próxi-
a > o venidero á las 10 de su mañana en el loca de 
«ste juzgado bajo el tipo de su ava úo advirtiendo á 
'los lie í » dores que no se admit;r?n posturas que no cu* 
bran las dos terceras partes del justiprecio y que los 
'que tomarán parte en la subasta consignarán previa
mente en la mesa judicial e' 10 de su ava úo sin 
sin cuyo requis to no ser;n admitides. 

Dado en Calapan á 3 de Agesto de i£97.—Juan 
^area.—Ante mi, Juan Liabres. 

rxr-i ZOO 

Don Agustín Gcmcz Quintero juez de i.a instancia in
terino de! paitido judicial de Aibay. 

En icértos de los autos de! juicio ejecutivo sumario 
promovidos por la represef tación de D. Cipriano An-
duisa contra el chino cristiano C priano Aramburu Lao-
Siengcay vecino del pueblo de Guinobatan de esta pro
vincia sobre cobro de ciédito h potecario en providencia 
de esta fecha en armenia con lo preceptuado en los 
artículos 128 de 'a Ley hipotecaria 172 de su Regla-
sncto para Ja aplicación de la misma y 1477 de Fa de 
enju ciam en o civil be acordado entre otras cosas se 
saque a pübl ca subasta smultsnea en este juzgado y 
en el de Paz del ndicado pueblo por el término de 
20 dias contados desde el siguiente á !a feeha de este 
«dicto 'a finca urbana situsda en la precitada loca idad 
de Guinobatan que mide 16 varras de frente por 16 de 
fondo 1 adardo por el frente ó Este con la plaza del 
pueblo por la derecha ó Norte con callejón s n nombre 
y por la izquierda y det'fcs ó sea î ur y Oeste con 
el solar y casa del chino Vicente Villanueva tazada en 
3009 pesos en la escritura de piéstamo lo cual se hallo 
de manifiesto en la Escr benfa de este juzgado único 
título que consta en autos seña'ado para el rema'e el 
d?a 7 de Septiembre próximo venidero á las J2 de su 
mañana advertiendo á Ies Iicitadcres no se adm t rá 
postura que no cubre lis dos terceras partes de la ta-
aac ón debiendo cons:gnar previamente el 10 pg de 'a 
M i s m a en â mesa judicial. 

Dado en Albay, 14 de Agosto de 1897 —Agustín 
3a$gn€z Qttifitero.»Ante mi, Higinio Arguelles. 

Don Juan Roque y Ga?ves test'go actuario del juz
gado de Paz del pueblo de Aliaga provinca de 
Nueva Ec'ja. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz de este pue
blo se hace saber a! público que se hailpn depo
sitados en poder de D. Segundo Mora'es vec no de 
este pueblo á disposición de este juzgado 4 carabaos 
de entre calaquianes y parendera cuyas marcas se ex** 
presan ai margen cog-dos sin dueños conocidos destro-
sando en una siembra de pa!ay en e! barrio de Santo 
Tomás de esta jurisdicción para que en el término 
de 30 dias á contar desde esta fecha se presenten 
ante este juzgado los que se crean dueños de dichos 
animales á deducir sus reclamaciones prévios los docu
mentos justificativos en la inteligencia de que sino lo 
hacen se procederá á 'o que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Aliaga á 20 de Agosto 
de 1897—Juan Roque.—V.o B.o, José Campos. 

Don Ramón Rodríguez de Rivera Capitán Ayudante del 2.0 Ba
tallón del Regimiento de Artillería de plaza y juez instruc
tor nombrado por el Sr. Teniente Coronel Jefe principal 
interino del mismo para instruir el oportuno expediente en 
averiguación del paradero del artillero del expresado Jcsé 
Paz Díaz . 

Por la presente cito Hamo y emplazo al referido artillero 
José Faz Días cuyas señas personales se - ignoran para que 
en el término da 30 dias contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta oñeial de Manila comparezca en 
este juzgado de instrucción que tiene su residencia en la 
Real Fueiza de Santiago para responder á los cargos que 
le resultan en el citado expediente bajo aperbimiento de que 
si no comparece en el plaso fijado será declarado rebelde pa» 
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q D , g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial practiqaen activas diligencias en busca 
del referido artillero José Paz Díaz y en caso de ser 
habido lo remitan á este Juzgado con las seguridades conve* 
nientes y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en di» 
ligencia de este dia. 

Dado en Manila á 29 de Agosto de 1 8 9 7 . — R a m ó n Rodríguez 
de Rivera. 

Don Ramón Rodríguez de Rivera Capitán Ayudante del 2.0 B a 
tallón del Regimiento de Artillería de plaza y juez instruc» 
tor nombrado por el Sr Teniente Coronel Jefe principal ina 
terino del mismo para instruir el oportuno expediente de 
averiguación del paradero del artillero del expresado José Giner. 

Por la presente cito llamo y emplazo al referido artillero 
José Giner cuyas señas personales se ignoran para que 
en el término de 30 dias contados desde la publicación de 
esta ea la Gaceta oficial de Manila comparezca en este 
juzgado de instrucción que tiene su residencia en la Real 
Fuerza de Santiago para responder á los cargos que 
resulten en el citado expediente bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D . g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial practiquen activas diligencias en busca del 
citado artillero José Giner y en caso de ser habidos lo 
remitan con las seguridades convenientes á este juzgado y á 
mi disposición pues ftsi lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Dado en Manila á 29 de /gesto de 1 8 9 7 . — R a m ó n Rodrigues 
de Rivera. 

Don Ramón Rodríguez de Rivera, Capitán Ayudante del 2.0 Batallón 
del Regimiento de Artillería de Plaza y Juez instructor nombrado 
por el Sr . Teniente Coronel Jefe principal interino del Regia 
miento para icstruir el oportuno expediente en averiguación del 
paradero del aitillero del expresado Alfredo Gómez N . 
Por la presente cito llamo y emplazo al referido artillero 

Alfredo Gómez N . cuyas señas persona'.es se Ignoran, para que 
en el término de 30 dias contados desde la publicación de esta 
en la Gaceta oñeial de Manila comparezca en este juzgado 
de instrucción que tiene su residencia en la Real Fuerza de 
Santiago para responder á los cargos que le retulten en el 
citado expediente, bajo apercibimiento de que sino comparece en 

. el plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D . g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civihs como militares 
y de policia judicial practiquen activas diligencias en busca del c ¡ . 
tado artillero Alfredo Gómez N . y caso de ser habido lo remitan 
con las seguridades convenientes á este juzgado y á mi dispo» 
sición pues á si lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 29 de ¿ g e s t o de 1897 .—Ramón R . de Rivera. 

Don Ramón Rodríguez de Rivera Capitán Ayudante del 2 o B a 
tallón del Regimiento de Artillería de plaza y juez instruc 
ter nombrado por el Sr. Teniente Coronel Jefe principal 
interino del mismo para instruir el opoituno expediente en 
averigusción del paradero del arti leio del expresado Cenón 
Gregorio. 

Por la presente cito llamo y emplazo al referido artillero 
Cenón Gregorio cuyas sefias personales se ignoran para que 
en el término de 30 dias contados des¿e la publicación de 
esta requisitoria en la G»ceta oficial de Mani'a comparezca en 
este juzgedo de ins'rucción qae tiene su residencia en la Real 
Fuerza de Santiago para responder á los cargos que le resulten 
en el citado expediente bajo apercibimiento de que si no com* 
parece en el pía; o fijado será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey fq. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civi'es como militares 
y de policia judicial practiquen activas diligencia a en busca 
del citado artillero Cenón Gregorio y en caso de ser habido lo 
remitan con las seguridades convenientes á este juzgado y á 
mi disposición pnes asi teng) acordado en providencia de este dia. 

Dado en Manila á 29 de Agoste de 1897 .—Ramón B . de Rivera. 

i. .4^ 
Don Ramón Rodríguez de Rivera Capitán Ayudante del 2.0 Ba

tallón del Regimiento de Aitilleria de plaza y juez instruc' 
ter nombr&do por el Sr. Teniente Coronel Jefe principal i n 

terino del mismo para instruir el opoituno expjjj. | 
averiguación de las cansas que motivaron la desaDa,;".°í! 
artillero del expresado Miguel Martínez. 
Por el presente cito llamo y emplazo al referido 

Migu:l Martínez cuyas señas pB 'Spnahs se Ignoran p81* 
en el término de 30 dias coutados desde la p u b l i c ó 
esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila se 
en este juzgado de instrucción que lisne su residencia ^ 
Real Fuerza de saati*gO Pa'* responder á los cargos ' 
resulten en el citado expediente bajo apercibimiento 
no comparece en el p l a z o fijado será declarado rebelde ^ 
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exi 
requiero á todas las autoridades tanto civi es como j J 
y de policía judicial practiquen activas di igencias en 
citado artillero Miguel Martínez y en caso de ser hjjjjj 
remitan á este juzgado con Jas seguridades convenientes 
mi disposición pues asi lo tei.go acordado en di igeccia de esi' 

Dado en Manila á 29 de Agosto de 1897 .—Ramón R, dejj^ 

Don Eloy Pintos Ledesma 2 o Teniente del 20 Tercio 4 
Guardia civil y juez instructor de la causa seguida ZM 
desconocidos por los delitos de asesinato sobre en ca2 
y secuestro ocurrido en el barrio de Banlit CabuyaoT 
provincia de la Laguna el día 20 del corriente act\iji_ 

Por el presente cito llamo y emplazo á Camilo Cal* 
toral de Calamba (Laguna) para que en el término de 
días contados desde la publicación en la Gaceta oficia! j , 
nila de esta requisitoria comparezca ante este juzgado 
establecido en la casa cuartel del pueblo de Biñan pa 
responder á los cargos que le resallan en la referida 
bajo aperbimiento de que sí no comparece en el plato B 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya 

A la vez en nombre de S, M . el Rey (q. D. g.) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
para que practique activas diligencias en busca de los re¿3 
individuos y en caso de ser habido lo remitan en Í 
de preso con las seguridades debidas á mi disposición pues y 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Biñan á les 30 dias del mes de Agosto de 
— E l o y Pintos. 

Don Gregorio Teijoo Seoane 2.0 Teniente de la 2.a coj 
ñía del i .er Batallón del Regimiento Infantería núm. 7̂  
juez Instructor de causaa militares. 

Habiéndose ausentado de la plaza de Silang el dia a 
Abril de 1897 el so dado de la i . a compañía del 20 ti 
llón de ^ dicho Regimiento Juan Legazpi del Rosario natunl 
la provincia de Manila.—Sefias por que pueda ser identils 
su persona no exute más que su nombre apellidos y en 
vincia á quien de órden del Sr. Coronel Jefe principjl 
Regimiento estoy sumariando ppr el delito de primera de-e:: 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código dt 
ticia militar por la pretente 2.a requisitoria llamo cito y emaj 
á dicho soldado para que en el término de 20 dit 
contar desde la fecha de su publicación en la Gacela cí 
de Manila se presente en la guardia de prevención de di 
Regimiento y á mi disposición á fin de que sean oídos sus i 
cargos bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si nos 
pareciese en el referido término siguiéndole el perjuicio 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g ) exhom 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militim 
á loa agentes de la policía judicial pata que practiquen u| 
vas diligencias en busca del referido procesado y caso de 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguiii 
convenientes á este juzgado sito en la guardia de preveiaj 
del mismo Regimiento y á mi disposición pues asi Iota 
acordado en diligencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pifi 
dad insértese en la Gaceta de Manila. 

Dado en Cavile á los 25 dias del mes de Agosto de i! 
— E l 2.0 Teniente jaez Instructor, Gregorio Teijoo. 

8l 
0 
lo 
di 
C{ 
60 
m 
el 
Si 
Ü( 

bl 
m 

DÉ 
le 
ia 
mí 
da 
bii 

Don Antonio Vázquez de Aldana Capitán de Infanteiíí) 
Instructor permanente de causas de la Capitanía genenl 
este distrito y como tal de las diligencias instruidás p 
la identificación de la personalidad de 8 prisioneros 
por la columna del Comandante Don Juan B. Albert. 

Usando de las facultades que le concede el Código «] 
ticia militar por el presente i . er edicto cita llama y 
á los procesados en libertad Marcelo Calla pas Agbto ni» 
del pueblo de Caloocan (Manila) avecindado en el barrio 
Bahay-Toro de dicho punto soltero y jornalero y á 
Bisiera Atienza natural de Imus (Cavite) de 50 años deí* 
soltero y oficio carretonero cuyos actuales paraderos se ib-
para que en el término de 10 dias contados desde el ^ . 
publicación en la Gaceta de Manila comparezcan en 1» * 
dencia oficial de este juzgado (calle Real Ermita núo-J 
con el fin de notificarles el sobreseimiento definitivo ^ 
en las referidas diligencias. 

Dado en Manila á 31 de Agoslo de 1897 —Antonio 

Don Hipól i to Vázquez Martínez 2 o Teniente del Ref?0* 
Infantería de Manila ntím. 74 juez Instructor de 1« 
que por órden superior me hallo instruyendo contr» 
soldado jus.o Patiño Biaca del mismo Regimienio po' 
grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo por '"V, 
al soldado Justo ra t iño Biaca hijo de Bernabé y de La""j 
natural de Pandan provincia de Antiqne de estado etsw 
estatura 1 metro 650 centímetros sus señas particalítei í' 
siguientes pelo negro c jas idem nariz chata barba nad» 
regular color moreno para que en el preciso término 
dias á contar desde la publicación de esta requísitorí* ^ 
Gaceta oficial de Manila sa presente en este juzgado j 
trucción que se baila instalado en la antigua Fábric» ^ 
bacos de esta pabiaclón con objeto de responder á los 
que le resultan por la falta gruve de primera deserc ,. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g ) * ftA 
requiero á todas las autoridades tanto civiles com0 A-ZtP 
y de policía judicial para que practiquen activas 
parS la busca y captura del referido desertor Jazn P*1 ,BCe(! 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades con 
al cuartel donde ae hnlla instalado el Regimiento. 

Cavite, 28 de Agosto de 1S97.—Hipó ito Vázquez. 
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